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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

Difusión de la existencia de Asociaciones de Consumidores 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  x Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña x 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 
 

Defensores de los Derechos colectivos de los Consumidores 65.993.100-1 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Los Oleandros 981-1404  Las Condes RM 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

562-3563815 rhalpern@deccoac.cl 562-3563815 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

Ronald Halpern Britz 7.811.219-0 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

10AC 19 de Mayo de 2005 Ministerio de Economía-
Unidad Asociaciones 

Gremiales y Martilleros 
Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 

10 AC 2005   
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Nº 

Ronald Halpern Britz 
 

Presidente 7.811.219-0 

Maria Orostegui Lagos 
 

Secretaria 9.181.135-9 

Yael Adler Galleguillos 
 

Tesorera 9.831.217 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Ronald Halpern Britz 

 
Av. Cristóbal Colón 3741 – 502 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Las Condes 562-3563815 rhalpern@halpernbrand.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

562-3563815 
 
 

08-2706021 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

1 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

0 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 

Proponemos un proyecto de Difusión  Audiovisual acerca de las 
Agrupaciones de Consumidores, entidades coadyudantes a la labor 
que efectúa SERNAC en defensa de los derechos del consumidor. El 
objetivo del presente proyecto es complementario a la labor de 
SERNAC en cuanto a la difusión y socialización de los derechos de 
los consumidores 
 
Las asociaciones de consumidores son entidades desconocidas por 
los mismos, ignorando la labor que realizan y  su naturaleza 
jurídicamente valida y representativa de sus derechos, otorgando 
asesoría ya sea a consumidores particulares u organizados en la 
defensa de sus derechos,  cuando éstos se vean afectados  por 
alguna irregularidad. 
 
Hasta ahora el gran público solo conoce mayoritariamente la 
actividad que realiza SERNAC, y su alta credibilidad y eficiencia; 
pero no está adecuadamente informado de lo que representa y 
significa la existencia de  asociaciones como y de qué manera 
puedan beneficiarse de sus servicios en defensa de sus derechos. 
 
Esta iniciativa, cuenta con el patrocinio de varias asociaciones a las 
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que se ha planteado esta acciòn. 
Acompañamos una carta de ODECU, en tal sentido.. 
Otras asociaciones se sumaràn explícitamente, en nuestra próxima 
reunión del 31 de agosto. 
 
Creemos que la información y difusión de lo que hacemos contribuirá 
al conocimiento del consumidor para que éste desarrolle una actitud 
proactiva y exigente con respecto a los productos y servicios que 
adquiera, generando un estándar de calidad y una cultura de 
consumo basada en la transparencia. 

 
 
 
 
 
 
 
2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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Una vez implementado el proyecto, sus efectos se sostendrán gracias 
a la interacción entre consumidores, empresas, instituciones, 
autoridades y miembros de la comunidad afectada en cada caso.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población objetivo).  
[NO ESCRIBIR 

PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

 
 
 
3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
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Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 

Se propone una primera experiencia de difusión masiva a través del 
uso de  medios audiovisuales de carácter selectivo acerca de la labor 
que las asociaciones realizan actualmente y la forma en la que 
colabora con la acción de SERNAC.  
 
Para esta etapa de difusión que contempla el proyecto, se considera 
el uso de televisión de circuito cerrado (SUBTV-METRO), radios 
comunales, Internet, trípticos impresos y afiches de divulgación.  En 
una primera etapa, el plan de comunicación está focalizado en la 
Región Metropolitana. 
 
Televisión: Spot televisivo de 20 segundos de duración, en el cual 
se plantee de manera didáctica y directa la ayuda que podemos 
brindar al consumidor cuyos derechos hayan sido vulnerados. 
Además incluiremos en él las formas de contacto.  
 
Dicho spot será exhibido inicialmente en el METRO, el cual hemos 
elegido por ser práctico, económico y masivo.  Según informes de 
Metro, su servicio cuenta con 2.200.000 pasajeros al día, lo cual es 
un porcentaje significativo de la población de Santiago.    
 
Radio: Spot de 20 segundos en diversas radios comunales y 
universitarias.  
 
Internet: Página Web (blog), correo electrónico y secciones 
interactivas y de educación.  
 
La página es de vital importancia, puesto que la cantidad de visitas 
es un factor de medición a tener en consideración para medir el 
impacto de la campaña.  
 
Impresos: Complementaremos este plan de difusión con el diseño y 
distribución de trípticos informativos en puntos de gran afluencia de 
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público.  
 
El tríptico incluirá una encuesta para ser llenada por el público.  
 
Para evaluar el impacto de la campaña, habilitaremos buzones para  
recibir dichas encuestas, además del conteo de visitas en el blow y 
pàgina Web. 
 
Con el desarrollo de las medidas anteriores, pretendemos llegar a 
una audiencia mayoritaria, sin distinguir entre géneros, ni segmentos 
socioeconómicos, intentando masificar lo más posible la campaña.  
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados
(Indicar claramente qué se espera lograr

Difundir la existencia de las 
asociaciones de consumidores 
y su capacidad de  accionar    
para resolver problemas 
relativos a los derechos 
vulnerados de los 
consumidores o usuarios. 

Informar a los consumidores, 
donde realizar sus reclamos o 
inquietudes. 
 
Informar y difundir la ley del 
consumidor, que los protege. 

-Lograr el acceso a la información de 
la existencia las asociaciones,  para 
que se traduzca en hacer valer sus 
derechos a travès de
permitan recoger mas ampliamente, 
los problemas que afectan a 
consumidores y usuarios.
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esultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Aumentar el conocimiento de 
los problemas que tienen los 
consumidores. 
 
Acoger y resolver mas cantidad 
casos de reclamos, producto 
de la vulneración de los 
derechos. 

Se adjunta pauta programática, 
(que compone 206 
exhibiciones en 1.350 
pantallas), en documento 
adjunto.  

El documento contempla 
etapas, en días y horas 
 

Otros medios de difusión 
(radios, volantes, etc) a definir 
según disponibilidad de tiempo 
en otros medios. 

 

Coordinador General: Ronald 
Halpern Briz, Presidente Ejecutivo 
DECCO AC. 
 

Periodista: Andrea Ehrenfeld 
Shatloff 
 
Productor: José Miguel 
Caviedes. 
 
Administrativo. Victor 
Troncoso 
 
Equipo humano y técnico de 
Subt. 
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PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 

��� ��������� 	���������� 	�
�������
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros.

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Ronald Halpern B 7.811.219-0 Director General 15 de septiembre 
al 15 de 

noviembre 

500.000 0 

José Miguel 
Caviedes 

 

9.250.677-0 Productor 15 de septiembre 
al 15 de 

noviembre 

400.000 0 

 
 

     

Andrea Ehrenfeld S. 
 

7.100.925-4 Periodista 15 de septiembre 
al 15 de 

noviembre 

100.000 0 

Subtv 
 

96.997.730-3 Asesorìa 15 de septiembre 
al 15 

  

Victor Troncoso 
 

10.140.876-0 Administrativo 15 de septiembre 
al 15 de 

noviembre 

100.000  

TOTAL ITEM 1.100.000  
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2.    Gastos operacionales. 
Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyec

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Alimentación 
 

15 de 
septiembrte al 

15 de 
noviembre 

COLACIONES. 
 

150.000   

Movilización 
 

15 de 
septiembre al 

15 de 
noviembre 

200.000 
 

   

Materiales de 
escritorio. 

 

15 de 
septiembre al 

15 de 
noviembre 

50.000    

Impresión de 
materiales. 

 

15 de 
septiembre al 

15 de 
noviembre 

Diseño e impresión de material 
gràfico 

 
 

500.000   

Comunicaciones 
 

 Internet, telefonìa, correo 
 

100.000  100.000 

Constitución de 
garantías. 

 (Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 

notarial. 

   

Arriendos  OFICINA 50.000  200.000 
Otros gastos  (Indicarlos)    
Otros gastos  (Indicarlos)    
Otros gastos 

 
 

(Indicarlos)    

TOTAL ÍTEM ($)  800.000  300.000 
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3.      Gastos de difusión. 
 

 
 

 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a Ítem 
 
 

Indicar mes/es 
estimado/s del gasto 

Descripción del 
gasto solicitado. 

. 
 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo Valorado 

Costo de difusión del 
proyecto en medio de 
comunicación local, 
regional o nacional. 

 

1 de octubre al 30 de 
noviembre 

 
 

 
 

1 de octubre al 30 de 
octubre 

-Difusión radial en 
diversas radio 
emisoras sobre 
actividades 
-Inserto en prensas 
locales con 
información del 
proyecto 
-Elaboración pagina 
Web 
-Difusión en Subtv 

 
250.000 

 
 

250.000 
 
 
 

700.000 
 

4.500.000 

  

Costo de difusión de 
resultados del 

proyecto. 
 

1 de octubre al 30 de 
noviembre 

-Costos de la 
ceremonia de 
cierre , con invitación 
a dirigentes y 
autoridades locales y 
periodistas 
-Espacios radiales   
- Espacio  de difusión 
del proyecto en red 
regional de TVN 
- Inserto en prensa 
local, con información 
de resultados  
proyecto. 

 
 
 

 
250.000 

 
300.000 

 
 

1.000.000 
 
 
 

250.000 

  

TOTAL ITEM 7.500.000 TOTAL VALORADO
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Equipamiento 1 
 

 Note book wi fi   500.000 

Equipamiento 2 
 

 Impresora con scanner   100.000 

Mobiliario 1 
 

 
Adquisición de muebles de 

escritorio, 
  80.000 

Mobiliario 2 
      

Otras 
inversiones 1. 

 
     

Otras 
inversiones 2. 

 
     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

   680.000 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 

 1.100.000 
  

OPERACIONALES 
 800.000  300.000 

DIFUSIÓN. 
 7.500.000  500.000 

INVERSIÓN 
  680.000  

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

9.400.000   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

10.580.000 
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EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
 
 
El equipo ejecutor, estarà asesorado por miembros  “Ad Honorem” quienes tienen conocimiento y 
experiencia en la materia. 
 
En la ejecución de las actividades propuestas, el equipo cuenta con un director del proyecto, como 
tambièn un productor, quienes estàn capacitados para llevar a cabo este tipo de actividades, 
además de la experiencia de la empresa contratada Subtv 
 
Tambièn contaremos con una peridista en pràctica, quien estarà supervisada por profesores 
universitarios. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
 
Siendo DECCO AC, una asociación nueva en este tipo de proyecto, cuenta con la asesorìa de 
expertos en materias comunicacionales, que participan “Ad Honorem”. 
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EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 

Pretendemos que la labor de las asociaciones sea del mayor alcance 
posible, abarcando a un amplio universo de consumidores sin hacer 
distinción entre clases sociales o grupos etáreos (teniendo en 
consideración la propia naturaleza del consumidor). 
 
 Mas, es importante tener en cuenta la propia esencia de las 
Agrupaciones de Consumidores, por las cuales su labor está 
destinada a la solución de problemas colectivos y no individuales. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 

Este proyecto, concebido como un proyecto piloto para la región 
metropolitana, reforzará la labor de las asociaciones que como Decco 
AC, desarrollan esfuerzos en el mismo sentido. 
 
Luego de la evaluación de la experiencia, pretendemos extender la 
difusión a regiones, por diversos medios de comunicación masivo y a 
travès de aportes privados, como los de nuestra asociación, que està 
activamente desarrollando labores fiscalizadoras. 
 
 
Una vez completada la acción, sus efectos se sostendrán gracias a las capacidades adquiridas 
por las organizaciones sociales. Este hecho permitirá mantener sus relaciones con las autoridades 
regionales y con los otros miembros de la comunidad para seguir generando iniciativas para 
enfrentar la problemática derivada del cambio climático. 
 
DECCO AC Y LAS AGRUPACIONES EN CONJUNTO, además de estar  disponibles para los 
consumidores que lo requieran, mantendrán una pàgina Web  destinada a difundir las 
experiencias producidas  y a hacer el seguimiento de los acontecimientos acaecidos . 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Este proyecto se orienta claramente al fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones 
de la sociedad civil, para que puedan ofrecer una interlocución solvente y sólida con las 
instituciones del Estado y con el sector empresarial en el proceso de implementación de políticas 
públicas. 
 
El proyecto se enmarca, en consecuencia, en la prioridad que tiene por objeto “mejorar la calidad 
y la efectividad de la canalización de inquietudes de la sociedad civil con el  respecto  los 
derechos que tienen como consumidores. 
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ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
Ver Presentación SubTv Adjunta: 
 

- Ficha Afluencia Julio 
- Presentación Subtv 
- Pauta de exhibicion 

 
 
 


